ANEXO N° 9 MATRIZ DE RIESGOS

La valoración y asignación de riesgos de la siguiente matriz se elaboró siguiendo los lineamientos del Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente en concordancia con el Documento Conpes 3714 de diciembre de 2011 publicado por el ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Para establecer la matriz de tipificación, asignación y valoración de los riesgos se emplea la siguiente clasificación:

	
CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS SEGÚN SU IMPACTO

	INSIGNIFICANTE
(1)
	MENOR
(2)
	MODERADO
(3)
	MAYOR
(4)
	CATASTRÓFICO
(5)

	Obstruye el contrato de manera intrascendente.
	Dificulta la ejecución del contrato de manera baja. Aplicando medidas mínimas se puede lograr el objeto contractual
	Afecta la ejecución del contrato sin alterar el beneficio para las partes.

	Obstruye la ejecución del contrato sustancialmente pero aun así permite la consecución del objeto contractual.
	Perturba la ejecución del contrato de manera grave imposibilitando la consecución del objeto contractual.

	Los sobrecostos del contrato no representan más del uno por ciento (1%) del valor del contrato.
	Los sobrecostos no presentan más del cinco por ciento (5%) del valor del contrato.
	Genera un impacto en el valor del contrato entre el cinco por ciento (5%) y el quince por ciento (15%)
	Incrementa el valor del contrato entre el quince por ciento (15%) y el treinta por ciento (30%)
	Impacto sobre el valor del contrato en más de treinta por ciento (30%)



CLASIFICACIÓN DE ACUERDO CON SU FRECUENCIA

Desde el punto de vista de la frecuencia con la que pueden presentarse, los riesgos se clasifican de la siguiente manera:

	CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS POR SU PROBABILIDAD DE OCURRENCIA

	RARO
(1)
	IMPROBABLE
(2)
	POSIBLE
(3)
	PROBABLE
(4)
	CASI CIERTO
(5)

	Puede ocurrir excepcionalmente.
	Puede ocurrir ocasionalmente.
	Puede ocurrir en cualquier momento futuro.
	Probablemente va a ocurrir.
	Ocurre en la mayoría de las circunstancias



ELEMENTOS CONCEPTUALES DE CUANTIFICACIÓN

En todo análisis de riesgos deben identificarse aspectos cuantitativos para determinar sobre la base de elementos objetivos la dinámica de su impacto y las opciones para asumirlos. De hecho, tratándose de riesgos menores, que no conduzcan a modificar la ingeniería financiera de la propuesta de contrato, debe asumirlos el Contratista, por cuanto sus efectos deben haberse incorporado en el valor de la misma, lo que no ocurre cuando su ocurrencia impacta sustancialmente a quien corresponde asumirlo.

MATRIZ DE RIESGOS PREVISIBLES

En la matriz se incluyen los riesgos previsibles que puedan afectar cualitativa y económicamente el desarrollo del contrato. Estos riegos se establecen de acuerdo al análisis jurídico, técnico y financiero realizado por la Entidad, teniendo en cuenta el Proceso de Selección que se adelanta y el contrato que se derivara del mismo.

	
CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS SEGÚN SU  IMPACTO

	INSIGNIFICANTE
(1)
	MENOR
(2)
	MODERADO
(3)
	MAYOR
(4)
	CATASTRÓFICO
(5)

	Obstruye el contrato de manera intrascendente.
	Dificulta la ejecución del contrato de manera baja. Aplicando medidas mínimas se puede lograr el objeto contractual
	Afecta la ejecución del contrato sin alterar el beneficio para las partes.

	Obstruye la ejecución del contrato sustancialmente pero aun así permite la consecución del objeto contractual.
	Perturba la ejecución del contrato de manera grave imposibilitando la consecución del objeto contractual.

	Los sobrecostos del contrato no representan más del uno por ciento (1%) del valor del contrato.
	Los sobrecostos no presentan más del cinco por ciento (5%) del valor del contrato.
	Genera un impacto en el valor del contrato entre el cinco por ciento (5%) y el quince por ciento (15%)
	Incrementa el valor del contrato entre el quince por ciento (15%) y el treinta por ciento (30%)
	Impacto sobre el valor del contrato en más de treinta por ciento (30%)



	CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS POR SU PROBABILIDAD DE OCURRENCIA

	RARO
(1)
	IMPROBABLE
(2)
	POSIBLE
(3)
	PROBABLE
(4)
	CASI CIERTO
(5)

	Puede ocurrir excepcionalmente
	Puede ocurrir ocasionalmente
	Puede ocurrir en cualquier momento futuro
	Probablemente va a ocurrir
	Ocurre en la mayoría de las circunstancias



	SUMATORIA DEL RIESGO

	SUMATORIA DE LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL IMPACTO
	CALIFICACIÓN

	8,9 y 10
	Riego Extremo

	6 y 7
	Riesgo Alto

	5
	Riego medio

	2,3 y 4
	Riesgo bajo

























	[bookmark: _Hlk516147418]No.
	Clase
	Fuente
	Etapa
	Tipo
	Descripción del riesgo
	Consecuencia de la ocurrencia del evento
	Probabilidad
	Impacto 
	Valoración
	Categoría
	RTVC
	Contratista
	Tratamiento/ Control a implementar
	Impacto después del tratamiento
	¿Afecta la ejecución del contrato?
	Responsable por implementar el tratamiento
	Fecha estimada en que se inicia el tratamiento
	Monitoreo y revisión

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Probabilidad
	Impacto 
	Valoración
	Categoría
	
	
	
	¿Cómo se realiza el monitoreo?
	Periodicidad

	1
	Específico
	Externo
	Ejecución
	Operacional
	Incumplimiento del contratista de sus obligaciones contractuales.
	Generación de incumplimiento.
	2
	3
	5
	medio
	 
	 
	X
	100%
	La Supervisión debe adelantar el procedimiento para establecer las sanciones y/o consecuencias del incumplimiento de alguna o algunas de las obligaciones contractuales asumidas por el Contratista. Seguimiento y supervisión permanente a las obligaciones del contratista.
	1
	3
	4
	bajo
	si
	RTVC - Supervisión y apoyo a la supervisión
	Al inicio del plazo de ejecución
	Verificación de actividades realizadas y solicitudes atendidas por el Contratista
	mensual

	2
	Específico
	Externo
	Ejecución
	Operacional
	Planeación o ejecución de eventos en forma deficiente por parte del Contratista.
	Imposibilidad de realización de eventos y/o coberturas por parte de las emisoras. Generación de incumplimiento
	2
	3
	5
	medio
	 
	 
	X
	100%
	Realizar la revisión de los eventos y/o coberturas requeridos, los cuales deben ser aprobados por la supervisión y presentados con los estándares que requiera la entidad. El Contratista debe asegurar que sus proveedores cumplan en los tiempos establecidos y con las calidades exigidas.
	1
	3
	4
	bajo
	si
	RTVC - Supervisión y apoyo a la supervisión; Contratista
	Al momento de planear el evento y aprobar cotizaciones
	Verificación de cumplimiento de los requisitos exigidos para la realización del evento, tanto en las cotizaciones como en el desarrollo del mismo
	Una vez por cada evento

	3
	General
	Externo
	Ejecución
	Operacional
	Demora en la obtención de licencias, permisos y autorizaciones.
	Retraso en la ejecución de actividades.
	2
	3
	5
	medio
	x
	50%
	X
	50%
	Adelantar las gestiones con antelación suficiente y generar planes de contingencia. Realizar seguimiento, por parte de la Supervisión, de las gestiones adelantadas por el Contratista, sus proveedores,  y las Entidades competentes y propiciar relaciones que agilicen los procedimientos. 
	1
	3
	4
	bajo
	si
	RTVC - Supervisión y apoyo a la supervisión; Contratista
	Al momento de planear el evento 
	Verificación previa y conjunta de las autorizaciones requeridas para la realización del evento
	Una vez por cada evento

	4
	Específico
	Externo
	Ejecución
	Operacional
	Limitaciones de medios de acceso y/o transporte de personas, materiales y equipos.
	Retraso en la ejecución de actividades.
	2
	2
	4
	bajo
	 
	 
	X
	100%
	Contar con planes de prevención para el trasporte y accesos
	1
	2
	3
	bajo
	si
	Contratista
	Al momento de planear el evento o cobertura de interés editorial de las emisoras 
	Verificación oportuna de la existencia de limitaciones de medios de acceso y/o transporte
	Una vez por cada evento o cobertura

	5
	Específico
	Externo
	Ejecución
	Operacional
	Demora en la solicitud  y entrega de bienes o servicios,  y retraso en el pago a proveedores
	Retraso en la ejecución del proyecto. Generación de incumplimiento.
	2
	4
	6
	alto
	 
	 
	X
	100%
	Implementar un adecuado control de entrega de bienes y/o servicios teniendo en cuenta el desarrollo del cronograma de ejecución del contrato. Disponer de los recursos necesarios. 
	1
	4
	5
	medio
	si
	Contratista
	Al inicio del plazo de ejecución
	Seguimiento a la ejecución presupuestal y a los proveedores del Contratista, implementando mecanismos para exigir el cumplimiento en los tiempos requeridos
	mensual

	6
	Específico
	Externo
	Ejecución
	Operacional
	Daño, pérdida o hurto de bienes del contratista
	Sobrecostos para el Contratista
	2
	2
	4
	bajo
	 
	 
	X
	100%
	El Contratista deberá asegurar los bienes, implementar la seguridad necesaria, y asumir los costos adicionales que se generen en razón a daño, pérdida o hurto.
	1
	1
	2
	bajo
	no
	Contratista
	Al inicio del plazo de ejecución
	Verifiación de la vigencia de las coberturas; implementar mecanismos de seguridad que considere oportunos, sin costo para RTVC
	mensual

	7
	Específico
	Externo
	Ejecución
	Operacional
	Cambio de personal propuesto y aprobado.
	Interrupción  de las actividades.
	2
	2
	4
	bajo
	 
	 
	X
	100%
	Reemplazo oportuno del personal. Verificación por parte de la Supervisión de los requisitos del nuevo personal de acuerdo con el Anexo Técnico.
	1
	1
	2
	bajo
	no
	RTVC - Supervisión y apoyo a la supervisión; Contratista
	Al inicio del plazo de ejecución
	Verificación de hojas de vida de acuerdo con lo establecido en el anexo técnico
	Cada vez que haya cambios en el personal mínimo requerido

	8
	Específico
	Externo
	Ejecución
	Operacional
	Divulgación y/o utilización indebida de la información que por sí o por un tercero cause a la administración o a terceros
	Generación de perjuicios a la Administración.
	2
	5
	7
	alto
	 
	 
	X
	100%
	Asegurar el tratamiento de la información entregada en virtud del contrato. Responder por los perjuicios ocasionados.
	1
	4
	5
	medio
	no
	RTVC - Supervisión y apoyo a la supervisión; Contratista
	Al inicio del plazo de ejecución
	Verificación de cumplimiento de obligación de confidencialidad y no revelación en casos en los que el contratista divulgue información a terceros
	mensual

	9
	Específico
	Externo
	Ejecución
	Operacional
	Entrega  de información errada o desactualizada al contratista y éste ejecuta actividades propias del objeto contractual con dicha información
	Interrupción  de las actividades.
	2
	2
	4
	bajo
	 x
	100%
	 
	 
	Verificación previa de la información que debe ser entregada al contratista por parte de la Entidad durante todo el tiempo de ejecución del contrato.
	1
	2
	3
	bajo
	si
	RTVC - Supervisión y apoyo a la supervisión
	Al inicio del plazo de ejecución
	Planeación adecuada y verificación de las actividades solicitadas al contratista
	mensual

	10
	General
	Externo
	Ejecución
	Operacional
	Daños causados a bienes o propiedades de RTVC o de terceros por parte del Contratista
	Daño en bienes de RTVC o de terceros. Sobrecostos para el Contratista
	2
	2
	4
	bajo
	 
	 
	X
	100%
	Verificación de estándares de prevención de daños. Reposición de daños causados.
	1
	2
	3
	bajo
	no
	Contratista
	Al inicio del plazo de ejecución
	Verifiación de estándares de seguridad al momento de realizar los eventos. Vigencia y cobertura de la Póliza de RCE
	mensual

	11
	General
	Externo
	Ejecución
	Operacional
	Ocurrencia de accidentes laborales del personal del Contratista
	Posibles retrasos en el proyecto
	2
	2
	4
	bajo
	 
	 
	X
	100%
	Implementar la normatividad vigente en materia de seguridad industrial y salud ocupacional. Adelantar el proceso del cambio de personal de ser necesario.
	1
	2
	3
	bajo
	no
	Contratista
	Al inicio del plazo de ejecución
	Cumplimiento de las normas de seguridad industrial
	mensual

	12
	General
	Externo
	Ejecución
	Naturaleza
	Suspensión de actividades por condiciones climáticas adversas.
	Suspensión de actividades, imposibilidad de realizar cobertura de eventos.
	2
	4
	6
	alto
	 x
	100%
	 
	 
	Proveer y realizar planes de contingencia para minimizar los retrasos en la ejecución de actividades
	1
	4
	5
	medio
	si
	RTVC - Supervisión y apoyo a la supervisión
	Al momento de iniciar el montaje del evento o cobertura
	Contar con planes de contingencia, verificar condiciones climáticas, prever realización de otros eventos
	Una vez por cada evento o cobertura

	13
	General
	Interno
	Ejecución
	Naturaleza
	Daños o impactos que se generen al medio ambiente en el desarrollo del contrato
	Sobrecostos para el Contratista
	2
	2
	4
	bajo
	 
	 
	X
	100%
	Atender la normatividad vigente para mitigación de daño al medio ambiente. Los sobrecostos  por mitigación del impacto ambiental serán asumidos por el Contratista y/o sus proveedores.
	1
	2
	3
	bajo
	no
	Contratista
	Al inicio del plazo de ejecución
	Planes de prevención y mitigación de impacto ambiental, cuando sea necesario
	mensual

	14
	General
	Externo
	Ejecución
	Financiero
	Iliquidez del Contratista para el cumplimiento del contrato
	Parálisis de la ejecución del contrato. Generación de incumplimiento.
	2
	5
	7
	alto
	 
	 
	X
	100%
	El Contratista con su propuesta asume las condiciones financieras del contrato garantizando el cumplimiento de sus obligaciones. Ejecución adecuada del anticipo y de los recursos del contrato.
	1
	4
	5
	medio
	si
	Contratista
	Al inicio del plazo de ejecución
	Seguimiento a la ejecución financiera del contrato.
	mensual

	15
	General
	Externo
	Ejecución
	Operacional
	Situaciones de orden público
	Retraso en la ejecución de las actividades
	2
	2
	4
	bajo
	x
	50%
	X
	50%
	Elaboración de planes de contingencia por el Contratista y seguimiento por parte de la Supervisión, para reprogramar, o cancelar la realización de los eventos o ocberturas.
	1
	2
	3
	bajo
	si
	RTVC - Supervisión y apoyo a la supervisión; Contratista
	Al momento de planear el evento o cobertura de interés editorial de las emisoras 
	Consulta sobre la situación de orden público con las autoridades competentes
	Una vez por cada evento o cobertura

	16
	General
	Externo
	Ejecución
	Financiero
	Modificación de tarifas, tasas, impuestos o cambios en moneda extranjera.
	Sobrecostos para el Contratista
	1
	2
	3
	bajo
	 
	 
	X
	100%
	Asumir los sobrecostos que se generen por modificación de tarifas o impuestos
	1
	2
	3
	bajo
	no
	Contratista
	Al inicio del plazo de ejecución
	Verificar cambios en materia tributaria o en el comportamiento de moneda extranjera
	mensual

	17
	General
	Externo
	Ejecución
	Regulatorio
	Cambios en la normatividad que rige la ejecución del contrato
	Modificación de las condiciones de ejecución del contrato
	2
	2
	4
	bajo
	 
	 
	X
	100%
	Asumir los sobrecostos o cargas adicionales que se generen por modificación de la normatividad aplicable
	1
	2
	3
	bajo
	no
	Contratista
	Al inicio del plazo de ejecución
	Verificar cambios en la normatividad aplicable al contrato
	mensual






























[bookmark: _GoBack]
